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Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0396,
sancionada el 22 de abril de 2013, reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 331,
que regula el proceso de valorización y financiamiento para la relocalización de
familias damnificadas y en alto riesgo no mitigable.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia AN de Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.
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Informe No IC-O-2013-079

COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:

SEGUNDO DEBATE: \\. o4
. ADI3

OBSERVACIONES: 0 . og M3: &

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el siguiente
Informe emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 28
de febrero de 2013, conoció, en primer debate, el proyecto de ordenanza reformatoria a la
ordenanza metropolitana No. 331, que regula el proceso de valorización y financiamiento para la
relocalización de familias damnificadas y en alto riesgo no mitigable.

1.4.- En sesión ordinaria realizada el 27 de marzo de 2013, la Comisión de Propiedad y Espacio

Público, analizó las observaciones formuladas al proyecto de ordenanza antes indicado,
sistematizando aquellas que consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria de 27 de marzo de 2013, acoge
los criterios técnicos y legal, y con fundamento en los artículos 57, literal x, y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en segundo debate, el proyecto de
ordenanza reformatoria a la ordenanza metropolitana No. 331, que regula el proceso de
valorización y financiamiento para la relocalización de familias damnificadas y en alto riesgo no
mitigable.
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Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Prof. Luisa a onado
e la Comi ° " de

Propiedad y Espacio Pú ico

Sr. M &Ponce . at cio Ubidia Msc.
oncejal etropolitano Con ° Metropolitano

Adjunto expediente con documentación; además del proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-043, de 20 de febrero de 2013, expedido por la Comisión
de Propiedad y Espacio Público.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (en adelante "Constitución"),
reconoce el derecho que tienen todas las personas "(...) a un hghat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independenciade su situÃ©gnsocial y
económica.";

Que, el artículo 35 de la Constitución entre los derechos de las nas y grupos de
atención prioritaria señala que "...La misma atencióngforitana reciŠrán las personas
en situación de riesgo, las víctimas de violencia dgyÍ 1, maltrato infantil,
desastres naturales o antropogénicos. El Estado pr tar sp rotección a las personas
en condición de doble vulnerabilidad."

Que, es un deber del Estado, en todos sus ni d ob rno, garantizar el derecho al
hábitat y a la vivienda digna, para lo qual, corgerme el numeral tercero del artículo
375 de la Carta Magna, "...E orará mplementará y evaluará políticas, planes y
programas de hábitat y dgkŠseg ipsaÍa la vivienda, a partir de los principios de
universalidad, equidad e intht turd dad, con enfoque en la gestión de riesgos.";

Que, el Código OrgáníÊIWÑganËciónTerritorial, Autonomía y Descentralización,
en su artículo 54 determina entre las funciones del Gobierno Autónomo

Descentrygzaag Municipal en su literal i), "Implementar el derecho al hábitat y a la
viviendg y desgrrollarplanesy programas de vivienda de interés social en el territorio
canfonaf , en't

literal o) "Regular y controlar las construcciones en la circunscripción
cag‡opal, côti"ëspecial atención a las normas de control y prevención de riesgos y
desas s.')

Que, rugdiante la Ordenanza Metropolitana No. 331, reformada por la Ordenanza
Metropolitana No. 0077, el Concejo del Distrito Metropolitano de Quito reguló el

proceso de valorización y financiamiento para la relocalización de familias

damnificadas y en alto riesgo no mitigable;

Que, el Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo, fue aprobado
mediante Resolución Administrativa No. A018, del 04 de mayo del 2010
estableciendo entre sus objetivos alentar la desocupación de áreas en riesgo para
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

precautelar la vida de las familias ubicadas en sectores críticos identificados en los
mapas de amenazas del Distrito Metropolitano de Quitoy garantizar a las familias
soluciones socialmente justas, adecuadas al perfil socioeconómico y cultural de
cada una, de manera que se demuestre un cambio positivo en la calidad de vida de
las personas reasentadas;

Que, la Resolución Administrativa ibídem, "...delega a la Secretaría General de Seguridad y
Gobernabilidad para que, precautelando la vida de las familiasubicadas en los sectores
críticos, ejecute el Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto SíÑo .";

Que, mediante Resolución Administrativa No. A 0012 de 14 de abril by, se $solvió
"Declarar en emergencia a las zonas de alto riesgo conforme al "h¢ugade Susõeptibilidad a
Movimientos en Masa del Distrito Metropolitano de Q i g,' on Iq ÉÑfidadde prevenir,
mitigar y enfrentar las causas que ponen en inminente µNigroAla poblaciónque habita en
las zonas afectadas y colindante."; además, ".. ÀeasNigu rlo, entregar la ayuda
humanitaria de acuerdo a lo previsto en la O Aqqdhiao ÑropolitanaNo. 0331 de

Que,

noviembre deM2e01r0o

litana de Hábit4t tablece que el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitágealizag programas para relocalizar a las familias
cuyas viviendas se encuent tygareide riesgo no mitigable. Además establece
que los programas de ivig da p a ÌÄrelocalización de la población en situación

de riesgo no mitigable debengupcar la inclusión de estos grupos en un contexto

diverso, evitargó gna terri ialización socialmente segregada y evitando

desarraigó. Finalnientè eñala que se debe promover la consecución de viviendas a
precios aggÔÌla]psal gruŠo meta, subsidio directo de la municipalidad y aplicación

del sis ma ngçiådal-de subsidios."; y,

Que, en la e dón el Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo,

conforme Jas disposiciones contenidas en la Ordenanza Metropolitana No. 331 del
W&Lg noviembre del 2010 y su reforma incorporada con la Ordenanza No. 077, se

han hvidenciado problemas en varios campos de su aplicación, que dificultan la

atención por parte de la autoridad administrativa a las familias que se encuentran

en situaciones de riesgo y que hace necesario efectuar modificaciones normativas

que posibiliten una oportuna atención a este grupo de personas vulnerables.y
facilite el cumplimiento de funciones de las autoridades responsables.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 7, 57, letra a) y 87
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No.
331, QUE REGULA EL PROCESO DE VALORIZACIÓN Y FINANCIAMIENTO PARA
LA RELOCALIZACIÓN DE FAMILIAS DAMNIFICADAS Y EN ALTO ÑgS O NO

MITIGABLE

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 1, por el siguiente texto:

"Art. 1. La presente Ordenanza tiene por objeto establecerang meçanismo de atención

prioritaria a las familias damnificadas y aquellas cuyo prédigg'ifwouwble donde habitan
se considere en alto riesgo no mitigable por fenórg os d2pré er geomorfológico o
morfo climático, a estas familias se las denominará coÀfy"familiasbeneficiarias" del Plan

de Relocalización Emergente de Familias en R trÈDistrito Metropolitano de
Quito.

2. Son beneficiarias del Plan de Relocal tuerg nte de Familias en Alto Riesgo en el
Distrito Metropolitano de Quito,)aslå g guê reúnan las siguientes condiciones:

a) Que la familia haya perdidõ lyien a por fenómenos de carácter geomorfológico o
morfo climático, o qqd El redigg iriinueble donde habitan se ha definido en alto riesgo

no mitigable, según el informe Técnico de Calificación de Riesgo emitido por la
Jefaturade Segutidad CÏëdadanade la Administración Zonal respectiva y validado

por la Dire ión MetiopolÍtanode Gestión de Riesgos.

b) Queg fami à sea propietaria, posesionaria, arrendataria por más de dos años del
predio Íµmuebleafectado o en riesgo no mitigable.

c) Que la familia se encuentre en situación de pobreza, según la Evaluación socio
econiica emitida por parte de la Administración Zonal correspondiente y en la que
se determine que el ingreso mensual conjunto de la familia damnificada, no alcance

para cubrir el valor de la canasta básica familiar establecida por el INEC.

d) Que el valor del predio o bien inmueble no supere el valor de la vivienda básica de
interés social, definido por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

e) Que ninguno de los miembros de la familia sea propietario, posesionario o tenga
derechos sobre otro predio o inmueble en el territorio nacional.

f) Que la jefa o jefe de familia manifieste expresamente su voluntad y decisión de
ingresar al Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito
Metropolitano de Quito.

De manera prioritaria se tomarán en cuenta para el ingreso al Plan de Relocalización
Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de Qui a personas
que presenten cuadros de enfermedades catastróficas o condiciones vulnerabilidad
como tercera edad o discapacidad. 4.

3. Se entregará un Bono de Vulnerabilidad Especial, a las i fias beneficiarias,
únicamente cuando existan dos o más de las siguientes con¢1ÍÊs:

a) Encontrarse en situación de pobreza, según la E4 uagión Sgção-Económico emitida
por parte de la Administración Zonal corresgpndien en la que se determine que el

ingreso mensual en conjunto de la familia Ægnifidatla,$6 alcance para cubrir el valor

de la canasta básica familiar establecido por el (C.

b) Quela jefao jefe de familia beneficia a sea adulto mayor.

c) Queuno de los miembros gËÍhgamilÏbeneficiaria sea una persona con discapacidad o
adolezca de una enfermeda atahtrófica.

d) Que la jefade la familia béheficiaria se encuentre en estado de gestación."

Artículo 2.- Agrégug final del art. 3, como segundo inciso, el siguiente texto:

"En el caÑbqtig co a familia beneficiaria, la Administración zonal determine que
conviyen 4çesgeneraciones dentro del bien o predio afectado, los descendientes que
constitugn Ì\sgunda y tercera generación podrán acceder a viviendas adicionales, con

el fin de Wifaruna situación de hacinamiento. En estos casos, las nuevas familias

beneficiáfias deberán contar con un informe de aprobación de la Administración Zonal

correspondiente y cumplir con los requisitos formales de ingreso al Plan de Relocalización

Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito."

Artículo 3.- Sustitúyase el texto del artículo 4, correspondiente al Régimen

Administrativo, por el siguiente:

"Art.4.- Del Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

1.- Calificación de Riesgo:

La Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, mediante Informe Técnico de
Calificación de Riesgo, definirá las zonas afectadas por fenómenos de carácter
geomorfológico o morfo climático, consideradas como en alto riesgo no mitigable.

Definidas las zonas de riesgo, la Autoridad Municipal responsable de la ejecución del Plan

de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metrgpglitano de
Quito,dispondrá a la Administración Zonal correspondiente, se proceda a ágificara los
habitantes de estas zonas, sobre la situación de riesgo existente; de la sma irgnera, se
dispondrá se elabore la correspondiente Evaluación Socio- Económica pi gleterŠnar si

la familia cumple con las condiciones establecidas para ser b& iaria)ël Plan de
Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo.

2.- Ingreso al Plan de Relocalización Emergente de Fanpiltas Jfy to i sgo.

Como requisito obligatorio, la jefa o jefede la f fi a deberá suscribir un

Acta de Compromiso con la Administración Z8tyl corÈgspóhdienteque actuará a nombre

y representación del Municipio del Distrito Metro taÂde Quito.

Los compromisos de las partes son: \

De las Familias beneficiarias an cÌ Relocalización Emergente de Familias en Alto
Riesgo:

a. La familia beneficiaria manifestará la voluntad de desocupar el inmueble e

incorporarse al pso <ie relâcalización.

b. En el caso de ser ropietario, transferirá de forma inmediata la propiedad del bien
inmugble al Mypicípiodel Distrito de Quito, lo que se instrumentará conforme a

derec$yý en su caso, se inscribirá en el Registro de la Propiedad.

c. Contribdirá en las gestiones necesarias para su traslado definitivo.

d. Transferirá de forma obligatoria a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda los bonos y beneficios económicos establecidos en la presente Ordenanza, con

excepción de la ayuda humanitaria.

e. Cancelará el saldo de la vivienda adjudicada, con fondos propios o por medio de un

crédito.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

f. Participará en las actividades de desarrollo comunitario organizadas por la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

a. Entregará a la familia beneficiaria una Ayuda Humanitaria desde la fecha de
suscripción del Acta de Compromiso, como un apoyo económico para solventar su
traslado a una vivienda segura.

b. Las Empresas Públicas Metropolitanas, bajo la coordinación de la Innp?¾ Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en razón de su corresponsabilidàd sociaty en el
ámbito de sus competencias, intervendrán en estos proceggs de reigealización,

realizando inversión social mediante la ejecución oportuna de obrÃ¾tyinfraestructura
civiles, de agua potable y de saneamiento, para la constrgcci adèguación o mejora de
los proyectos habitacionales determinados por la þfnpr$sqPú cÃMetropolitana de
Hábitat y Vivienda para la relocalización de Ï f knilia neficiarias, así como
también de las acometidas domiciliarias de fit½tA q dÈservicios públicos en los

proyectos que se desarrollan para dicho éfe o, raÌque tendrán el carácter de
prioritario y serán asumidas con cargoggresupúgt de dichas Empresas, para lo cual
tomarán las acciones administrativa opeË¾yasy financieras necesarias.

c. Transferirá, a la Empresa Pú Iitina de Hábitat y Vivienda, como parte del
proceso de adquisición de Ïa n a vi ienda, el valor equivalente al avalúo Municipal
del predio o bien ninueWe e#$o o calificado en alto riego no mitigable por
fenómenos de caráctehgeõmorfológico o morfo climático.

d. Ofertará a athés ele la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda,

alternativas ha cÎohales legalmente viables, técnicamente seguras y
econgrnica g sostenibles."

Artículo 4. Sust;ithyase el artículo 5, por el siguiente:

"Art. 5.y flonos y beneficios económicos.- Las familias beneficiarias, como apoyo
económico para su reubicación y como medio para el financiamiento del valor de la
alternativa habitacional a la que se trasladarán, podrán acceder a los siguientes beneficios
económicos:

1. Ayuda Humanitaria: equivalente al 50% de una Remuneración Mensual Unificada

otorgada a las familias beneficiarias como un apoyo económico para solventar su
traslado a una vivienda segura. El plazo de la entrega de la Ayuda Humanitaria será
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

de hasta un año a partir de la suscripción del Acta de Compromiso, pudiendo ser

ampliado por un año adicional, únicamente, previo informe emitido por la Empresa

Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en caso de existir retrasos en la entrega

de las soluciones habitacionales.

Esta ayuda humanitaria terminará automáticamente con la entrega de la solución

habitacional definitiva, por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda.

2. Bono de Reasentamiento: otorgado a la familia beneficiaria, por obierno

Central, a través del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, MID . La familia
beneficiaria, deberá cumplir con los requisitos establecidos por ë e tidad.

3. Bono de Vulnerabilidad: otorgado por el Municipio l jgri Metropolitano de
Quito,a la familia beneficiaria, posesionaria o arrendata A oo bien inmueble,
como medio para alcanzar el requisito básico 4e Ahork #revioexigido por el

Ministerio de Desarrollo Urbano y Viviend epË1itaacceder al Sistema de
Incentivos para la vivienda. El monto al quigciendg elþresente bono, corresponde al
10% del valor de una vivienda básicy inter ypÂly, se lo reconoce y entrega por
una sola vez a la familia beneficiar#¢. Cu o la familia beneficiaria tenga especiales
condiciones de vulnerabilidag enfer edades catastróficas, discapacidad, este

Bono podrá ser de hasta el10% d valor de una vivienda básica, previo informe
sustentado de la AdministracióÑ¾onafcorrespondiente.

El saldo del valor de l Iterrtativa habitacional a la que se traslada la familia beneficiaria,
deberá ser financiádð por esta última. En el caso de que el valor acumulado de los rubros

anteriores fueg supprior al valor de la alternativa de vivienda elegida, el Municipio del
Distrito MetÉbpolitangde Quito entregará al jefe o jefa de familia el saldo

correspondiente

Una uà lá familia beneficiaria cuente con el financiamiento total del valor de la

alternativa habitacionala la que se trasladará, se suscribirá la respectiva escritura pública,
que regulariza y legaliza la propiedad del inmueble.

El inmueble ubicado en la zona de alto riesgo no mitigable será expropiado conforme lo

establece el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización, y transferido a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de-

Quito.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Las familias beneficiarias, que accedan a una alternativa habitacional, no podrán venderla,
arrendarla o cambiar la titularidad de dominio de esta, hasta antes de cinco años contados
a partir de la suscripción de la escritura pública correspondiente."

Artículo 5.- Incorpórese, a continuación del artículo 7, el siguiente artículo:
"Art. 8.- De la partición de bienes inmuebles calificados de alto riesgo no mitigable.-

Cuando una parte de un bien inmueble cuya propiedad se encuegfhi hiŠrechos
y acciones, declarada como zona de alto riesgo no mitigatÅe¾eublque en
asentamientos humanos de hecho y consolidados y para su divisigp por su
número de lotes se deba aplicar la partición administr a Secretaría
responsable de la seguridad solicitará con el info Ñgespa tiv la partición
administrativa con fines de expropiación. Qiçh será remitido
inmediatamente a la entidad responsable de la regulayiza" pae barrios, para que
de manera prioritaria, a través de un trámitepeggÌI g ágil, prepare el proyecto de
resolución disponiendo la partición admi tra$ déf bien para la firma de la
máxima autoridad administrativa o de su Èt(ggajo.Cuando por el número de
lotes se deba aplicar solamente el fenSibnamiekóo la subdivisión, el informe de
calificación de riesgo será remitideba la ÅçlministraciónZonal correspondiente,
para proceder a la subdivisiórr $$nÎëtyeÑiónde entidades públicas con fines de
expropiación, de conformidad gon la prdenanzaque establece el régimen de uso
de suelo. Las correspondientes wpâlucionesse inscribirán en el Registro de la
Propiedad.

Una vez inscrita Î gesoÌhcionde partición administrativa o la resolución de
subdivisión þorintektión de entidades públicas, la máxima autoridad o su
delegado; em á lagesolución administrativa de declaratoria de utilidad pública
o interéspodial Afines de expropiación, previo el cumplimiento de los requisitos
determinades en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización.

De determinarse que un predio en su totalidad se encuentra calificado como zona

de alto riesgo no mitigable, se procederá a la declaratoria de utilidad pública o
interés social de la totalidad del predio conforme las reglas constantes en el .

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y la
normativa aplicable.
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La Agencia Metropolitana de Control, a través de las Comisarías Metropolitanas
deberán efectivizar de forma inmediata la orden de ocupación del inmueble
dispuesta por la máxima administrativa autoridad o su delegado; o Juez
Competente, determinando el estado actual del inmueble a ocuparse y las
construcciones a derrocarse. Deberá dejar constancia en actas de su actuación. '

Artículo 6.- Incorpórese, a continuación del artículo 8, las siguientes Digposiciones
Generales:

"DISPOSICIONESGENERALES.

PRIMERA.- Todas aquellas familias que han tenido una sitkäciýn de inergencia
originada por fenómenos de carácter geomorfológico o morfg cliipátië¥recibirán tres
meses de Ayuda Humanitaria, hasta la calificación del rd e so como mitigable o
no mitigable.

SEGUNDA.- Los propietarios cuyo predio o bjeÊiÊ s pere el valor de vivienda

básica de interés social, recibirán el benefigo e nómico denominado "Ayuda

Humanitaria", únicamente por tres meses contadofikpirtir de la entrega del mismo.

TERCERA.- En el caso de las famigs nefic rias, que sean propietarios del predio o
bien inmueble, y cuyo avalúo súpere eÍ a16r de una vivienda básica de interés social, la
propiedad será declarada eri utilidh p lica con fines de expropiación; en estos casos,
como medida para predB¾iameþgbjhode la presente ordenanza, de haber recibido la
Ayuda Humanitaria por un plazo mayor a los tres meses, los valores cancelados en

exceso, serán desÈ¾tados'el'monto a recibir por concepto de expropiación de la
propiedad.

CUARTA.- L %qgpicióndel valor de la vivienda básica de interés social, será
responsabiglad de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, al inicio de
ca(Íaperigo f)dcal.

QUINTA.- En sujeción a lo previsto en el artículo 534, literal b) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, las transferencias de dominio
que se lleven a cabo por la ejecución del Plan de Relocalización Emergente de Familias en

Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito,están exentas del pago del Impuesto'de
.

Alcabalas."
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Artículo 7.- Reemplácese la denominación de "Disposición Transitoria Única"por
"Disposición Transitoria Primera" e incorpórese a continuación de ella las siguientes

DisposicionesTransitorias:

"SEGUNDA.- En el caso de las familias, incorporadas al Plan de Relocalización

Emergente de Familias en Alto Riesgo en los años 2010,2011 y 2012, cuya solución

habitacional definitiva no ha sido entregada, se podrá reanudar la entrega de la Ayuda

Humanitaria, hasta por un año, a partir de la suscripción de una nueVa acta de
compromiso.

TERCERA.- En caso de las familias, incorporadas al Plan de Relocaliz c emergente de
Familias en Alto Riesgo en los años 2010, 2011, 2012 y que aggún la Evaluación
socioeconómica emitida por parte de la Administración zotagestág früegradas por tres
generaciones que convivían dentro del bien o predio afepta ,)oidescendientes que
constituyen la segunda y tercera generación podrán aé$ederigiviendas adicionales, con
el fin de evitar una situación de hacinamiento. En esto gËs,la ilia deberá manifestar

su voluntad para acceder al Plan de Relocaliz ón E gge de Familias en Alto Riesgo
en el Distrito Metropolitano de Quito, como opeficþriosdel mismo, sujetándose al

contenido del numeral 2 del artículo 1 af¾tticulo igeÍapresente ordenanza.

Dada, en la Sala de Sesiones del Coffbe Mgtropolitano de Quito,el XX de XXXX de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gátnez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Congjo MettopoÌltanode Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infra$6ga Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente orÃëggnzafue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXXX dÃl2013.-Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el W. Augdäto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

SECRETARIA
GENERAAL

DEL J POLITANO DE QUIT

DXAC
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Seguridad y 3

Oficio No. 0 0 00 5 30 Gobemabilidad
Quito, gg gg

Doctora
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su Oficio No. SG-0765 de fecha 2 de abril de 2013, para su
conocimiento, adjunto al presente cúmpleme remitir a usted copia del Oficio
No.00510 de fecha 01 de abril del año en curso dirigido al señor Alcalde
Metropolitano, mediante el cual se informa respecto a las modificaciones de la
Ordenanza Reformatoria a la "Ordenanza Metropolitana No. 3314 que regula el
proceso de valoración y financiamiento para la Relocalización de las familias
damnificadas y en alto riesgo no mitigable"

Particular que pongo en su conocimiento para los fines correspondientes.

Atentamente,

Econ. Lour s Rodríguez Jaramillo secretariade
SECRETA IA GENERAL DE SEGURIDA Seguridady

Y GOBERNABILIDAD Gobemabilidae

Adjunto: lo indicado
Imeam

05 ABR2013 0231



Secretaríade
Seguridad y

Quito, ) 1 M M3 Gobernabilidad
Alcaidia

Oficio No. 00 00 5 10 metropoutana
RECEPciÒN

0 0,675

Augusto Barrera RECIBIDOPUft--
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ini. 3952300 ext. 12318 - 12306

Presente

De mi consideración:

Por medio-del pres.ente le informo a usted que a partir de la discusión en primer
debate de las reformas de la Ordenanza Reformatoria a lä "Ordenanza
Metropolitana No. 331, que regula el proceso de Valoración y Financiamiento para
la Relocalización de las Familias Damnificadas y en Alto Riesgo no Mitigable", se
incorporaron en et proyecto de reforma las observaciones realizadas por los
miembros del Concejo Metropolitano, y además se modificó el artículo 8 de la
ordenanza en referencia.

Aspectos generales incorporados luego de la discusión en primer debate:

> Se determina claramente que la ayuda humanitaria es equivalente al 50%
de una Remuneración Mensual Unificada.

> Se limita la entrega de ayuda humanitaria, por el período de un año,
pudiendo ser ampliada por un año adicional, únicamente previo informe
emitido por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en
casos de existir retrasos en la entrega de las soluciones habitacionales.

Cambio principal:

Se han introducido cambios en el artículo 8, que trata sobre la partición de bienes
inmuebles calificados de alto riesgo no mitigable, cuyos cambios van de acuerdo
al ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, de tal forma que se establece
claramente que lo que será objeto de los procedimientos de declaratoria de
utilidad pública con fines de expropiación, son predios determinados como zonas
de alto riesgo no mitigable, sean éstos parcial o totalmente.



Secretan'ade
Seguridad y
Gobemabilidad

lo de los aspectos relevantes es la determinación de un procedimiento de
uerdo a la ubicación de las mismas, esto es en caso de que las zonas de alto

riesgo no mitigable cuya propiedad se encuentre en derechos y acciones y que se
ubiquen dentro de asentamientos humanos de hecho y consolidados, se aplicará
la partición administrativa establecido en el articulo 486 del COOTAD.

Otra posibilidad de partir el inmueble es con la aplicación de la subdivisión o
fraccionamiento por intervención de entidades públicas de conformidad con la
Ordenanza 172, este procedimiento será aplicable por el número de lotes a
fraccionarse y que el área declarada en riesgo no mitigable no se encuentre dentro
de asentamientos humanos de hecho y consolidados.

Finalmente, otro cambio es la introducción del rol de la Agencia Metropolitana de
Control, por medio de las Comisarias Metropolitanas, en la ejecución de las
resoluciones de ocupación de estas áreas afectadas, lo que permite tomar
posesión de los inmuebles declarados de utilidad pública por riesgo y generar
medidas en los casos de reocupación de estos predios.

Atentamente,

Econ. Lour sR guez Jaramillo a fy
SECRETA A GENERAL DE SEGURIDAD emaallidad

Y GOBERNABILIDAD
/meam
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Lourdes Rodríguez Û2 ABR2()]d
Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad
Presente

De mi consideración:

De conformidad a lo comunicado mediante circular No. 15 de 21 de los mismos mes y año,

me permito solicitar a usted remita a esta Secretaría el informe que incluya la justificación
del proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza metropolitana No.
331, que regula el proceso de valorización y financiamiento para la relocalización de
familias damnificadas y en alto riesgo no mitigable, previo conocimiento del referido

proyecto por parte del señor Alcalde y el Concejo Metropolitano en segundo debate.

Adjunto copia de la circular en referencia.

Atentamente,

Abg. Patricia An rade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

DXAC

SECIŒTARIA METROPOLITANA
DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD

RECIBIDO

O2 ABR.2013
Númrao . .

Destinat .. ...........

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Luisa Maldonado
CONCEJALA

Quito,27 de marzo de 2013. Oficio No.132- LMM-CMQ-2013.

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente solicito se sirva incluir dentro del orden del día del

discusión en segundo debate de las reformas de la Ordenanza Reformatoria a
la ÛÏŸegula el procei de Tälääciai y
Financiamiento pra la Relocalización de las Familias Damnificadas y en Alto
Riesggsp MitiBRI2IL

Atenta7fÏÊÑÉ€,

Luisa Malciogado M.
CORCEJALA MgTROPOLITAN DE QUITO

LMM/MSC
27-03-2013

C.C. Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 1 Awa og

- Metropolitana

WWTR OL TA NO ECHAGEGIGRESO:............l..?.
.S$ igg ELEfûNO3ECONTACTOL.........
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-043, de 20 de febrero de 2013, expedido por la Comisión
de Propiedad y Espacio Público.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (en adelante "Constitución"),
reconoce el derecho que tienen todas las personas "(...) a un hgitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de sir situacùín social y
económica.";

Que, el artículo 35 de la Constitución entre los derechos de laO ërppnas grupos de
atención prioritaria señala que "...La misma atenciót piin tar ä iŠún las personas
en situación de riesgo, las víctimas de violencia doÑÊti ultl, maltrato infantil,
desastres naturales o antropogénicos. El Estado pr¢ arágs kl otección a las personas

Que,

en condición ddeetioblsevulnerabiliddad.",11s

r o, garantizar el derecho al
hábitat y a la vivienda digna, partí1ðeual, c oime el numeral tercero del artículo
375 de la Carta Magna, "...EÉaþorará,ímplementará y evaluará políticas, planes y
programas de hábitat y deJË itgrsel a la vivienda, a partir de los principios de

universalidad, equidad e intÃ¾tur idad, con enfoque en la gestión de riesgos.";

Que, el Código OrgánicèÑdeTOrgamzación Territorial, Autonomía y Descentralización,
en su artículo 54., dotermina entre las funciones del Gobierno Autónomo
Descentralizá o Muriiciyial en su literal i), "Implementar el derecho al hábitat y a la

vivienda y desarrållar lanes y programas de vivienda de interés social en el territorio
cantonal'¿y, enpl literal o) "Regular y controlar las construcciones en la circunscripción

cantonirl, con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y
desa es.";

Que, medÏantela Ordenanza Metropolitana No. 331, reformada por la Ordenanza

Metropolitana No. 0077, el Concejo del Distrito Metropolitano de Quito reguló el

proceso de valorización y financiamiento para la relocalización de familias

damnificadas y en alto riesgo no mitigable;

Que, el Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo, fue aprobado

mediante Resolución Administrativa No. A018, del 04 de mayo del 2010

estableciendo entre sus objetivos alentar la desocupación de áreas en riesgo para
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precautelar la vida de las familias ubicadas en sectores criticos identificados en los
mapas de amenazas del Distrito Metropolitano de Quitoy garantizar a las familias
soluciones socialmente justas, adecuadas al perfil socioeconómico y cultural de

cada una, de manera que se demuestre un cambio positivo en la calidad de vida de
las personas reasentadas;

Que, la Resolución Administrativa ibídem, "...delega a la Secretaría General de Seguridad y
Gobernabilidadpara que, precautelando la vida de las familiasubicadas en los sectores

críticos, ejecute el Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto RiŠgo...";

Que, mediante Resolución Administrativa No. A 0012 de 14 de abril de ž011,se ásolvió
"Declarar en emergencia a las zonas de alto riesgo conforme al "Mapa de SuÀÀëptibilidada
Movimientos en Masa del Distrito Metropolitano de Quito",,con iqÊËlfdadde prevenir,
mitigar y enfrentar las causas que ponen en inminente péligr il blación que habita en

las zonas afectadas y colindante."; además, "...y; de asi r uerirlo, entregar la ayuda
humanitaria de acuerdo a lo previsto en la Or'dqpänza tropolitana No. 0331 de
noviembre de 2010.";

Que, la Política Metropolitana de Háþita viegda establece que el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitó ealiËtáprogramas para relocalizar a las familias
cuyas viviendas se encuen,trengglugareide riesgo no mitigable. Además establece

que los programas de vi?igndajgfÌ$relocalización de la población en situación

de riesgo no mitigable debáíguscar la inclusión de estos grupos en un contexto
diverso, evitando ähWetgrrifórialización socialmente segregada y evitando

desarraigó. finalmenteseñala que se debe promover la consecución de viviendas a

precios asequibles al'gruýo meta, subsidio directo de la municipalidad y aplicación

del sistema nácional de subsidios."; y,

Que, en la ejecutión delPlan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo,

conf0rme las disposiciones contenidas en la Ordenanza Metropolitana No. 331 del

11 de noviembre del 2010 y su reforma incorporada con la Ordenanza No. 077, se

han.evidenciado problemas en varios campos de su aplicación, que dificultan la

atención por parte de la autoridad administrativa a las familias que se encuentran

en situaciones de riesgo y que hace necesario efectuar modificaciones normativas

que posibiliten una oportuna atención a este grupo de personas vulnerables y
facilite el cumplimiento de funciones de las autoridades responsables.
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 7, 57, letra a) y 87
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No.
331, QUE REGULA EL PROCESO DE VALORIZACIÓN Y FINANCIAMIENTO PARA
LA RELOCALIZACIÓN DE FAMILIAS DAMNIFICADAS Y EN ALTO It1ESGO NO

MITIGABLE

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 1, por el siguiente texto:

"Art. 1. La presente Ordenanza tiene por objeto estableceron mecanisiho de atención
prioritaria a las familias damnificadas y aquellas cuyo pfÝdioi ble donde habitan
se considere en alto riesgo no mitigable por fenó nos de targéler geomorfológico o
morfo climático, a estas familias se las denominar fan Biás beneficiarias" del Plan
de Relocalización Emergente de Familias en Al Rie§ on>elDistrito Metropolitano de
Quito.

2. Son beneficiarias del Plan de Relocaligación ergente de Familias en Alto Riesgo en el
Distrito Metropolitano de Quito,laffetpihagué reúnan las siguientes condiciones:

a) Que la familia haya perdid su yienŠa por fenómenos de carácter geomorfológico o
morfo climático, o qudàÌj¾fediàgi&ueble donde habitan se ha definido en alto riesgo

no mitigable, según el informe Técnico de Calificación de Riesgo emitido por la
Jefaturade Seguhdad CÏvdÃanade la Administración Zonal respectiva y validado

por la Dirección getropontanode Gestión de Riesgos.

b) Que la famiÏiàsea propietaria, posesionaria, arrendataria por rnás de dos años del
predio à inmueble afectado o en riesgo no mitigable.

c) Que la familia se encuentre en situación de pobreza, según la Evaluación socio

económica emitida por parte de la Administración Zonal correspondiente y en la que
se determine que el ingreso mensual conjunto de la familia damnificada, no alcance

para cubrir el valor de la canasta básica familiar establecida por el INEC.

d) Que el valor del predio o bien inmueble no supere el valor de la vivienda básica de
interés social, definido por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.
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e) Que ninguno de los miembros de la familia sea propietario, posesionario o tenga
derechos sobre otro predio o inmueble en el territorio nacional.

f) Que la jefa o jefe de familia manifieste expresamente su voluntad y decisión de
ingresar al Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito
Metropolitano de Quito.

De manera prioritaria se tomarán en cuenta para el ingreso al Plan de Relocalización

Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de Quilo a personas
que presenten cuadros de enfermedades catastróficas o condiciones Áe vulËërabilidad
como tercera edad o discapacidad.

3. Se entregará un Bono de Vulnerabilidad Especial, a las Ëar21igs. beneficiarias,
únicamente cuando existan dos o más de las siguientes cond cio es: \

a) Encontrarse en situación de pobreza, según la Edeluaci ociË-Económico emitida

por parte de la Administración Zonal corresppndieni y er lá que se determine que el
ingreso mensual en conjunto de la familia dÃmnificÃa, alcance para cubrir el valor

de la canasta básica familiar establecido por el INgC.

b) Que la jefa o jefede familia beneficia a sea titi adulto mayor.

c) Queuno de los miembros d mil beneficiaria sea una persona con discapacidad o
adolezca de una enfermeda cat fica.

d) Quela jefade la familia beneficiaria se encuentre en estado de gestación."

Artículo 2.- AgrégueÔalfirgil del art. 3, como segundo inciso, el siguiente texto:

"En el caso que con la familia beneficiaria, la Administración zonal determine que
conviverv tres generaciones dentro del bien o predio afectado, los descendientes que
coÁituyen Ïa seg;unda y tercera generación podrán acceder a viviendas adicionales, con

el fin de evitar una situación de hacinamiento. En estos casos, las nuevas familias
beneficiafiks deberán contar con un informe de aprobación de la Administración Zonal

correspondiente y cumplir con los requisitos formales de ingreso al Plan de Relocalización

Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito."

Artículo 3.- Sustitúyase el texto del artículo 4, correspondiente al Régimen

Administrativo, por el siguiente:

"Art.4.- Del Élan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo.
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L- Calificación de Riesgo:

La Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, mediante Informe Técnico de
Calificación de Riesgo, definirá las zonas afectadas por fenómenos de carácter
geomorfológico o morfo climático, consideradas como en alto riesgo no mitigable.

Definidas las zonas de riesgo, la Autoridad Municipal responsable de la ejecución del Plan
de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de

QA dispondrá a la Administración Zonal correspondiente, se proceda aiotificar a los
habitantes de estas zonas, sobre la situación de riesgo existente; de la Iñisma Ètanera,se
dispondrá se elabore la correspondiente Evaluación Socio- Económica, paadeterrûinar si
la familia cumple con las condiciones establecidas para ser bèheficiaria del Plan de
Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo.

2.- Ingreso al Plan de Relocalización Emergente de Familias it l ie go.

Como requisito obligatorio, la jefa o jefe de la familia neficiaria, deberá suscribir un

Acta de Compromiso con la Administración Zohal corryppendiente que actuará a nombre

y representación del Municipio del Distrito Metro Stgtano de Quito.

Los compromisos de las partes son:

De las Familias beneficiarias dâ¾ an RÅlcalización Emergente de Familias en Alto
Riesgo:

a. La familia bepeËiiiarimanÛestarála voluntad de desocupar el inmueble e
incorporarse al ocesoÀerelócalización.

b. En el caso i:le ser propietario, transferirá de forma inmediata la propiedad del bien
inmueÍ>leal Alunicipio del Distrito de Quito, lo que se instrumentará conforme a

derecliog en aucaso, se inscribirá en el Registro de la Propiedad.

c. Contribuirá en las gestiones necesarias para su traslado definitivo.

d. Transferirá de forma obligatoria a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda los bonos y beneficios económicos establecidos en la presente Ordenanza, con

excepción de la ayuda humanitaria.

e. Cancelará el saldo de la vivienda adjudicada, con fondos propios o por medio de un

crédito.
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f. Participará en las actividades de desarrollo comunitario organizadas por la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

a. Entregará a la familia beneficiaria una Ayuda Humanitaria desde la fecha de
suscripción del Acta de Compromiso, como un apoyo económico para solventar su
traslado a una vivienda segura.

b. Las Empresas Públicas Metropolitanas, bajo la coordinación de la Empfësp Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en razón de su corresponsabiliáád social y en el

ámbito de sus competencias, intervendrán en estos procgos de relocalización,

realizando inversión social mediante la ejecución oportuna de o degnfraestructura
civiles, de agua potable y de saneamiento, para la construcco adecuación o mejora de
los proyectos habitacionales determinados por la Efhprèsa Pu ca Metropolitana de
Hábitat y Vivienda para la relocalización de Ï falniliadi¾eneficiarias, así como
también de las acometidas domiciliarias de Msacky dè servicios públicos en los
proyectos que se desarrollan para dicho fegto, ra que tendrán el carácter de
prioritario y serán asumidas con car o al presuŠi\g,tá de dichas Empresas, para lo cual
tomarán las acciones administrativa ope|ÈtivasyŸinancieras necesarias.

c. Transferirá, a la Empresa Pú¾ olif na de Hábitat y Vivienda, como parte del
proceso de adquisición de 14nik a viŸienda, el valor equivalente al avalúo Municipal
del predio o bien infitnehle afe$tdo o calificado en alto riego no mitigable por
fenómenos de caráctà geomorfológico o morfo climático.

d. Ofertará a través de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda,
alternativai habitacËËaleslegalmente viables, técnicamente seguras y
econórÑcaÃntesostenibles."

ArtícuÏo4.-'Sustitúyase el artículo 5, por el siguiente:

"Art. 5.- Bonos y beneficios económicos.- Las familias beneficiarias, como apoyo

económico para su reubicación y como medio para el financiamiento del valor de la

alternativa habitacional a la que se trasladarán, podrán acceder a los siguientes beneficios

económicos:

1. Ayuda Humanitaria: equivalente al 50% de una Remuneración Mensual Unificada
otorgada a las familias beneficiarias como un apoyo económico para solventar su
traslado a una vivienda segura. El plazo de la entrega de la Ayuda Humanitaria será
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de hasta un año a partir de la suscripción del Acta de Compromiso, pudiendo ser

ampliado por un año adicional, únicamente, previo informe emitido por la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en caso de existir retrasos en la entrega
de las soluciones habitacionales.

Esta ayuda humanitaria terminará automáticamente con la entrega de la solución
habitacional definitiva, por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda.

2. Bono de Reasentamiento: otorgado a la familia beneficiaria, por páge dáÛGobierno
Central, a través del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, IÒUVI. L Íamilia
beneficiaria, deberá cumplir con los requisitos establecidos por idad.

3. Bono de Vulnerabilidad: otorgado por el Municipio gd i riËo tropolitano de
Quito,a la familia beneficiaria, posesionaria o arre datand el edio o bien inmueble,
como medio para alcanzar el requisito básicó e horë revio exigido por el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Viviend agrinita acceder al Sistema de
Incentivos para la vivienda. El monto al quençciendg el presente bono, corresponde al
10% del valor de una vivienda básica degnteréipcial y, se 10 reconoce y entrega por
una sola vez a la familia beneficiaria. CuÃ¶o la familia beneficiaria tenga especiales
condiciones de vulnerabilidad, tomb. nfer edades catastróficas, discapacidad, este

Bono podrá ser de hasta el'20% d Èlårde una vivienda básica, previo informe

sustentado de la Administración ZpnaÍcorrespondiente.

El saldo del valor de la alteinativa habitacional a la que se traslada la familia beneficiaria,
deberá ser financianogor esta última. En el caso de que el valor acumulado de los rubros

anteriores fuera superior al valor de la alternativa de vivienda elegida, el Municipio del
Distrito Metropolitai·ío de Quito entregará al jefe o jefa de familia el saldo
correspondiente.

Una vez que la familia beneficiaria cuente con el financiamiento total del valor de la
alternativa habitacionala la que se trasladará, se suscribirá la respectiva escritura pública,
que regulariza y legaliza la propiedad del inmueble.

El inmueble ubicado en la zona de alto riesgo no mitigable será expropiado conforme lo

establece el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización, y transferido a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito. \
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Las familias beneficiarias, que accedan a una alternativa habitacional, no podrán venderla,

arrendarla o cambiar la titularidad de dominio de esta, hasta antes de cinco años contados

a partir de la suscripción de la escritura pública correspondiente."

Artículo 5.- Incorpórese, a continuación del artículo 7, el siguiente artículo:
"Art. 8.- De la partición de bienes inmuebles calificados de alto riesgo no mitigable.-

Cuando una parte de un bien inmueble cuya propiedad se encuenfia NL§erechos

y acciones, declarada como zona de alto riesgo no mitigalde sg uŠ4tie en
asentamientos humanos de hecho y consolidados y para u dividi p por su
número de lotes se deba aplicar la partición administrdÌ†a,pla Secretaría
responsable de la seguridad solicitará con el infgniÉesp tiv5 la partición
administrativa con fines de expropiación. RicfstiË¾mi será remitido
inmediatamente a la entidad responsable de la lärjzÃýte barrios, para que
de manera prioritaria, a través de un trámite pen ágil,'prepare el proyecto de
resolución disponiendo la partición admi trati a I bien para la firma de la
máxima autoridad administrativa o de su aëÍo.Cuando por el número de
lotes se deba aplicar solamente el frgdcáiðn mie á o la subdivisión, el informe de
calificación de riesgo será remitidâ la ministración Zonal correspondiente,
para proceder a la subdivisiógþËŸìtvgación de entidades públicas con fines de
expropiación, de conformidaJgn lÈÿrdenanzaque establece el régimen de uso
de suelo. Las corresp htys oluciones se inscribirán en el Registro de la
Propiedad. L ***-

Una vez inscrita Íàgesoltición de partición administrativa o la resolución de
subdivisión por ingrŸenáÏónde entidades públicas, la máxima autoridad o su
delegad,o, emitgá la esolución administrativa de declaratoria de utilidad pública
o interéa social ébrffines de expropiación, previo el cumplimiento de los requisitos
determinados en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentfälizabión.

De determinarse que un predio en su totalidad se encuentra calificado como zona

de alto riesgo no mitigable, se procederá a la declaratoria de utilidad pública o

interés social de la totalidad del predio conforme las reglas constantes en el-

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y la
normativa aplicable.
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La Agencia Metropolitana de Control, a través de las Comisarías Metropolitanas
deberán efectivizar de forma inmediata la orden de ocupación del inmueble
dispuesta por la máxima administrativa autoridad o su delegado; o Juez
Competente, determinando el estado actual del inmueble a ocuparse y las
construcciones a derrocarse. Deberá dejar constancia en actas de su actuación.

Artículo 6.- Incorpórese, a continuación del artículo 8, las siguientes Disposiciones
GeKerfs:

"DISPOSICIONES GENERALES.

PRIMERA.- Todas aquellas familias que han tenido una sit ci n de emergencia
originada por fenómenos de carácter geomorfológico o morfg clirnátièb, recibirán tres
meses de Ayuda Humanitaria, hasta la calificación del préÊipeË1ieso como mitigable o
no mitigable.

SEGUNDA.- Los propietarios cuyo predio o biáÊÈ uÀles$pere el valor de vivienda

básica de interés social, recibirán el benoficio à onòmico denominado "Ayuda

Humanitaria", únicamente por tres mesesfeqqtadoiappÃrtirde la entrega del mismo.

TERCERA.- En el caso de las familias¾enefic1þrias, que sean propietarios del predio o
bien inmueble, y cuyo avalúo stigere el gaÍbrde una vivienda básica de interés social, la
propiedad será declarada en utiliandpública con fines de expropiación; en estos casos,
como medida para precautelargetobjéto de la presente ordenanza, de haber recibido la
Ayuda Humanitaria pon un plazo mayor a los tres meses, los valores cancelados en

exceso, serán descontados del monto a recibir por concepto de expropiación de la
propiedad.

CUARTÁ.-La definición del valor de la vivienda básica de interés social, será

responsabilidad de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, al inicio de
cada período fiscal.

QUINTA.- En sujeción a lo previsto en el artículo 534, literal b) del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, las transferencias de dominio

que se lleven a cabo por la ejecución del Plan de Relocalización Emergente de Familias en

Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito, están exentas del pago del Impuesto de

Alcabalas."
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Artículo 7.- Reemplácese la denominación de "Disposición Transitoria Única" por
"Disposición Transitoria Primera" e incorpórese a continuación de ella las siguientes
DisposicionesTransitorias:

"SEGUNDA.- En el caso de las familias, incorporadas al Plan de Relocalización
Emergente de Familias en Alto Riesgo en los años 2010,2011 y 2012, cuya solución

habitacional definitiva no ha sido entregada, se podrá reanudar la entrega de la Ayuda

Humanitaria, hasta por un año, a partir de la suscripción de una nueva acta de
compromiso.

TERCERA.- En caso de las familias, incorporadas al Plan de RelocaliÉaciŠnemergëntede
Familias en Alto Riesgo en los años 2010, 2011, 2012 y quenggún la Evaluación
socioeconómica emitida por parte de la Administración zongl, estÀqÑëgradaspor tres
generaciones que convivían dentro del bien o predio a tado;gos descendientes que
constituyen la segunda y tercera generación podrán af de iviŠndas adicionales, con
el fin de evitar una situación de hacinamiento. En es up s, la ilia deberá manifestar

su voluntad para acceder al Plan de Relocalizgi n entéde Familias en Alto Riesgo

en el Distrito Metropolitano de Quito, como Šgefici rios del mismo, sujetándose al

contenido del numeral 2 del artículo 1 yeal a ulo Èdea presente ordenanza.

Dada, en la Sala de Sesiones del Cohtejo etropblitano de Quito,el XX de XXXX de 2013.

Sr. JorgeAlbán GÉinez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo MenopoÏitanode Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

ERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La ipfrábrità Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que lapresengorÅenanzafue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de

XXXXXX dá 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, \
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Au dito Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia AnË¾de j
SECRETARIA GENERAL DEL ONC O TÁOPOLITANO DE QUITO

DXAC .
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Luisa Maldonado
CONCEJALA

Quito,27 de marzo de 2013. Oficio No.132- LMM-CMQ-2013.

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente solicito se sirva incluir dentro del orden del día del
Concejo Metropolitano, que se realizará el día jueves 28 de marzo del 2013, la
discusión en segundo debate de las reformas de la Ordenanza Reformatoria a
la Ordenanza Metropolitana No.331, que regula el proceso de Valoración y
Financiamiento para la Relocalización de las Familias Damruficadas y en Alto
Riesgo no Mitigable.

Atentamente,

utsa M ld do
C METR OL ANA DE QUITO

LMM/MSC
27-03-2013

C.C. Abg. Patricia Andrade Barofa
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

WWTROWOLITANO
SEC ETAWA GENERAL
REORPC10N OF W MENTOS

e"^ 27 MAR2013



secretaria
General del
Concejo

OBSERVACIONES DE PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE ORDENANZA

REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 331, QUE REGULA

EL PROCESO DE VALORIZACIÓN Y FINANCIAMIENTO PARA LA

RELOCALIZACIÓN DE FAMILIAS DAMNIFICADAS Y EN ALTO RIESGO NO
MITIGABLE

- Incluir en el artículo 2, literal b), otras formas de ocupación de los predios o

inmuebles afectados o en riesgo no mitigable. (Dr. Pablo Ponce)

- Incluir una disposición que limite la ayuda humanitaria una vez entregada la

vivienda. (Artes. Marco Ponce). En este mismo sentido podría incluir en el numeral 1

del artículo 5 el término "hasta", quedando: "será hasta un año". (Sr. JorgeAlbán)

PAB/5 de marzo de 2013

-'Lalif All:lNiaTAWisill:EIIWlMelleMAltiallelif1:lm-K:118B
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Informe N° IC-O-2013-043

COMISIÓN DE PROPIEDAD
Y ESPACIO PÚBLICO

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: R. OR. DO
SEGUNDO DEBATE:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos

el siguiente Informe emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria realizada el miércoles 20

de febrero de 2013, analizó el proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza

metropolitana No. 331, que regula el proceso e valorización y financiamiento para la
relocalización de familias damnificadas y en alto riesgo no mitigable.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. 340-013 de 6 de febrero de 2013, LA Arq. Margarita Romo Pico,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, emite el

informe técnico respectivo, el mismo que en su parte pertinente señala:

"(...) Realizado el análisis de su textoy de conformidad con el artículo 1, se establece que el

objeto de la ordenanza es establecer un mecanismo de atención prioritaria a las familias
beneficiarias del Pla de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito

Metropolitano; definiendo que la autoridad municipal responsable de la aplicación de las
disposiciones contenidas en la referida ordenanza, será la secretaría General de Seguridad y
Gobernabilidad del MDMQ,en coordinación con la Secretaría de Coordinación Territorial y lg
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.
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Sobre ello, es necesario señalar que la EPMHV de conformidad con su ordenanza de creación
No. 307, es la encargada de ejecutar las políticas dictadas por el Municipio del Distrito
Metropolitano en materia de habilitación y oferta de suelo; urbanización y promoción de
vivienda, priorizando la construcción de soluciones habitacionales,para poblaciónvulnerable o

en situación de riesgo, previa su calificación; sin que ello involucre la obligación de
implementar o hacer cumplir el Plan de Relocalización Emergente, que es de exclusiva
competencia de la autoridad municipal. En este sentido, no procede que la EPMHV, sea
considerada como parte de la referida autoridad responsable de la aplicación de la citada

Ordenanza; sin perjuicio del cumplimiento de parte de la EPMHV, de aquellas disposiciones
referentes a la oferta de alternativas habitacionales;siendopor ello, conveniente que se precise
este particular.

Por otro lado, y por cuanto el consto de construcción de las alternativas habitacionalespara las
familiasdamnificadas, se financiacon los bonos de reasentamiento y de vulnerabilidad,
correspondiendo a lasfamiliascancelar el saldo del valor de la vivienda, es conveniente que se
establezcaun mecanismo de calificación del pago de dichossaldos, afinde evitar losproblemas
que sobre este aspecto se han presentado. (...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. 020-13-PMSZ de 6 de febrero de 2013, el Abg. Salim Zaidán Albuja,

Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo que luego de
formular varias observaciones al texto del proyecto normativo, en su parte pertinente
señala:

"(...) No obstante las observaciones expuestas, esta Procuraduría considera que el texto
propuesto se encuentra acorde al ordenamiento jurídicovigente. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de analizar los informes que constan

en el expediente, en sesión ordinaria realizada el 20 de febrero de 2013, con fundamento
en los artículos 57 literal a) y 87 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo

Metropolitano conozca en primer debate el proyecto de proyecto de ordenanza

reformatoria a la ordenanza metropolitana No. 331, que regula el proceso e valorización y
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financiamiento para la relocalización de familias damnificadas y en alto riesgo no

mitigable, cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Prof. Luisa aldonado
Presi a e la misióngle
Propiedad y Espacio °

. Man el Bohórquez Sr. arc once
C cejal Metropolitano Conceja etropolitano

Adjunto expediente y proyecto de Ordenanza.
Diego X. Almeida C.
(2010-2115)
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-043, de 20 de febrero de 2013, expedido por la Comisión
de Propiedad y Espacio Público.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (en adelante "Constitución"),
reconoce el derecho que tienen todas las personas "(...) a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de stesitunei6n sogal y
económica.";

Que, el artículo 35 de la Constitución entre los derechos de lygersona grupos de

atención prioritaria señala que "...La misma atención prioriárrihššlibirán las personas
en situación de riesgo, las víctimas de violencia dg ésíi a y sgual, maltrato infantil,

desastres naturales o antropogénicos. El Estado presŠ es Ñlprotección a las personas

en condición de doblevulnerabilidad.";

Que, es un deber del Estado, en todos sus niveles de gøbierno, garantizar el derecho al

hábitat y a la vivienda digna, para lo spal, conforme el numeral tercero del artículo

375 de la Carta Magna, "...Elaborará, hyplementaráy evaluará políticas, planes y
programas de hábitat y de acceso umversal a la vivienda, a partir de los principios de
universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos.";

Que, el Código Orgánico de Orgatilzación Territorial, Autonomía y Descentralización,

en su artículo 54 'deterkina entre las funciones del Gobierno Autónomo

DescentralizaçIdi Municipal en su literal i), "Implementar el derecho al hábitat y a la

vivienda ý gsarrdlarplanes y programas de vivienda de interés social en el territorio
cadði I"; y,ihel literal o) "Regular y controlar las construcciones en la circunscripción

can ineen Aspecialatención a las normas de control y prevención de riesgos y

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 331, reformada por la Ordenanza
Metropolitana No. 0077, el Concejo del Distrito Metropolitano de Quito reguló el

proceso de valorización y financiamiento para la relocalización de familias

damnificadas y en alto riesgo no mitigable;

Que, el Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo, fue aprobado

mediante Resolución Administrativa No. A018, del 04 de mayo del 2010
estableciendo entre sus objetivos alentar la desocupación de áreas en riesgo para
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precautelar la vida de las familias ubicadas en sectores críticos identificados en los
mapas de amenazas del Distrito Metropolitano de Quitoy garantizar a las familias
soluciones socialmente justas, adecuadas al perfil socioeconómico y cultural de
cada una, de manera que se demuestre un cambio positivo en la calidad de vida de
las personas reasentadas;

Que, la Resolución Administrativa ibídem, "...delega a la Secretaría General de Seguridad y
Gobernabilidad para que, precautelando la vida de las familiasubicadas en los sectores
críticos, ejecute el Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo...";

Que, mediante Resolución Administrativa No. A 0012 de 14 de abril de 2011, se resolvió

"Declarar en emergencia a las zonas de alto riesgo conforme aL"Mapa de Šipseptibilidada
Movimientos en Masa del Distrito Metropolitano de Quito",con lafowlidadde prevenir,
mitigar y enfrentar las causas que ponen en inminente péfigro a Igpoblación que habita en
las zonas afectadas y colindante."; además, "...y e asËŸyeÃŸlo,entregar la ayuda
humanitaria de acuerdo a lo previsto en la Ordenalig Mitropolitana No. 0331 de

noviembre de 2010.";

Que, la Política Metropolitana de Hábitat y Vivienda establece que el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitorealizará programas para relocalizar a las familias
cuyas viviendas se encuentren en lugares de riesgo no mitigable. Además establece

que los programas de vivienda parada relocalización de la población en situación

de riesgo no mitigable deben buscar la inclusión de estos grupos en un contexto

diverso, evitando ui¾ territorialización socialmente segregada y evitando

desarraigó. FinalËrte se$diÃque se debe promover la consecución de viviendas a
precios asé ibles gâýo meta, subsidio directo de la municipalidad y aplicación
del sist nacionaÍde subsidios."; y,

Que, en la ejecución del Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo,
confortne las disposiciones contenidas en la Ordenanza Metropolitana No. 331 del
11 de noviembre del 2010 y su reforma incorporada con la Ordenanza No. 077, se
hawevidenciado problemas en varios campos de su aplicación, que dificultan la
atención por parte de la autoridad administrativa a las familias que se encuentran

en situaciones de riesgo y que hace necesario efectuar modificaciones normativas

que posibiliten una oportuna atención a este grupo de personas vulnerables y
facilite el cumplimiento de funciones de las autoridades responsables.
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 7, 57, letra a) y 87
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No.
331, QUE REGULA EL PROCESO DE VALORIZACIÓN Y FINANCIAMIENTO PARA
LA RELOCALIZACIÓN DE FAMILIAS DAMNIFICADAS Y EN ALTO RIESGO NO

MITIGABLE

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 1, por el siguiente texto:

"Art. 1. La presente Ordenanza tiene por objeto establecer un mecânigmo de atención

prioritaria a las familias damnificadas y aquellas cuyo predio o inmueble donde habitan
se considere en alto riesgo no mitigable por fenóipenos de cagácter geomorfológico o

morfo climático, a estas familias se las denominar£ como "familias beneficiarias" del Plan

de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de
Quito.

2. Son beneficiarias del Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el
Distrito Metropolitano de Quito,lás familias que reúnan las siguientes condiciones:

a) Que la familia haya perdido su vivierida por fenómenos de carácter geomorfológico o

morfo climático, o qué el ýgio o inmuebledonde habitan se ha definido en alto riesgo

no mitigable, según þÑínforÑìéTécnico de Calificación de Riesgo emitido por la
Jefatura de Segunded Citià¾dana de la Administración Zonal respectiva y validado

por la Direcéfân Mètropðlitano de Gestión de Riesgos.

b) Quedh familia sea propietaria, posesionaria, arrendataria del predio o inmueble

afectado o en riesgo no mitigable.

c) Que la familia se encuentre en situación de pobreza, según la Evaluación socio

econórnica emitido por parte de la Administración Zonal correspondiente y en la que
se determine que el ingreso mensual conjunto de la familia damnificada, no alcance

para cubrir el valor de la canasta básica familiar establecida por el INEC.

d) Que el valor del predio o bien inmueble no supere el valor de la vivienda básica de
interés social, definido por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.
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e) Que ninguno de los miembros de la familia sea propietario, posesionario o tenga
derechos sobre otro predio o inmueble en el territorio nacional.

f) Que la jefa o jefe de familia manifieste expresamente su voluntad y decisión de
ingresar al Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito
Metropolitano de Quito.

De manera prioritaria se tomarán en cuenta para el ingreso al Plan de Relocalización
Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de Quho a personas
que presenten cuadros de enfermedades catastróficas o condiciones divuÏ$abilidad
como tercera edad o discapacidad.

3. Se entregará un Bono de Vulnerabilidad Especial, a laffamilias beneficiarias,
únicamente cuando existan dos o más de las siguientes condicioneëv

a) Encontrarse en situación de pobreza, según la Evaluki6n Socio- Económico emitida

por parte de la Administración Zonal correspoáçliente, y en la que se determine que el

ingreso mensual en conjunto de la familia damnÏ¾ada,Àoalcance para cubrir el valor

de la canasta básica familiar establecidopor el ÏÑEC.

b) Que la jefa o jefede familia beneficiaria sea ugadulto mayor.

c) Queuno de los miembros de la familia beneficiaria sea una persona con discapacidad o
adolezca de una enfermálad catastráfica.

d) Que la jefa de la familia benefitieria se encuentre en estado de gestación."

Artículo 2.- Aguéguese at final del art. 3, como segundo inciso, el siguiente texto:

"En el epso que con la familia beneficiaria, la Administración zonal determine que
convige gÑgewfacionesdentro del bien o predio afectado, los descendientes que
coti§títu n lbsegunda y tercera generación podrán acceder a viviendas adicionales, con
el fin' evitar una situación de hacinamiento. En estos casos, las nuevas familias
beneficia¾s deberán contar con un informe de aprobación de la Administración Zonal
correspondiente y cumplir con los requisitos formales de ingreso al Plan de Relocalización

Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito."

Artículo 3.- Sustitúyase el texto del artículo 4, correspondiente al Régimen

Administrativo, por el siguiente:

"Art.4.- Del Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo.
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1.- Calificación de Riesgo:

La Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, mediante Informe Técnico de
Calificación de Riesgo, definirá las zonas afectadas por fenómenos de carácter

geomorfológico o morfo climático, consideradas como en alto riesgo no mitigable.

Definidas las zonas de riesgo, la Autoridad Municipal responsable de la ejecución del Plan

de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de
Quito,dispondrá a la Administración Zonal correspondiente, se proceda a notifi<:ar a los
habitantes de estas zonas, sobre la situación de riesgo existente; de la misma manerâ, se

dispondrá se elabore la correspondiente Evaluación Socio- Económicá, para deteráinar si

la familia cumple con las condiciones establecidas para ser þeneficiariadel Plan de
Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo.

2.- Ingreso al Plan de Relocalización Emergente de Fami Alto Ïtiesgo.

Como requisito obligatorio, la jefa o jefe de la familia ben Êiciária,deberá suscribir un

Acta de Compromiso con la Administración nal correspondiente que actuará a nombre

y representación del Municipio del Distrito! etropolitano de Quito.

Los compromisos de las partes son:

De las Familias beneficiarias del Plan deeRelocalización Emergente de Familias en Alto

Riesgo:

a. La familia beneficikig m Ìestará la voluntad de desocupar el inmueble e

incorporarse al inceso de $elocalización.

b. En el caso d ser propietario o posesionario, transferirá de forma inmediata la

propiedad del biên inmueble al Municipio del Distrito de Quito, lo que se

instrmnentará conforme a derecho, y en su caso, se inscribirá en el Registro de la
Pi piedad.

c. Contribuirá en las gestiones necesarias para su traslado definitivo.

d. Endosará de forma obligatoria a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda los bonos y beneficios económicos establecidos en la presente Ordenanza.

e. Cancelará el saldo de la vivienda adjudicada, con fondos propios o por medio de un

crédito.
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f. Participará en las actividades de desarrollo comunitario organizadas por la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

a. Entregará a la familia beneficiaria una Ayuda Humanitaria desde la fecha de
suscripción del Acta de Compromiso, como un apoyo económico para solventar su
traslado a una vivienda segura.

b. Las Empresas Públicas Metropolitanas, bajo la coordinación de la Emptesa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en razón de su corresponsabÏÏ¾adsocial y en el
ámbito de sus competencias, intervendrán en estos procesos de'telocalización,
realizando inversión social mediante la ejecución oportuna d ras de inÑaestructura
civiles, de agua potable y de saneamiento, para la construcción, adecuacióno mejora de
los proyectos habitacionales determinados por la EgreakRública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda para la relocalización de Šs fšrnilias beneficiarias, así como

también de las acometidas domiciliarias de testafión dé servicios públicos en los

proyectos que se desarrollan para dichá"Bfecto, obys que tendrán el carácter de

prioritario y serán asumidas con cargoáÊgesupuestode dichas Empresas, para lo cual

tomarán las acciones administrativas, operisigasý financieras necesarias.

c. Transferirá, a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, como parte del
proceso de adquisición de la nueva vivienda, el valor equivalente al avalúo Municipal

del predio o bien inmuëblé afectado o calificado en alto riego no mitigable por
fenómenos de carácter geomo¾ølögicoo morfo climático.

d. Ofertará a travË¾ ÉmpresaPública Metropolitana de Hábitat y Vivienda,
alternativas habitationales legalmente viables, técnicamente seguras y
económicamentesdétenibles."

Articulo 4.- Statitúyase el artículo 5, por el siguiente:

"Art. 5.- Bonos y beneficios económicos.- Las familias beneficiarias, como apoyo

económico para su reubicación y como medio para el financiamiento del valor de la
alternativa habitacional a la que se trasladarán, podrán acceder a los siguientes beneficios
económicos:

1. Ayuda Humanitaria: otorgada a las familias beneficiarias como un apoyo económico

para solventar su traslado a una vivienda segura hasta la entrega de la solución

habitacional definitiva. El plazo de la entrega de la Ayuda Humanitaria será un año a
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partir de la suscripción del Acta de Compromiso, pudiendo ser ampliado por un año
adicional, únicamente, previo informe emitido por la Empresa Pública Metropolitana
de Hábitat y Vivienda, y de existir retrasos en la entrega de las soluciones

habitacionales.

2. Bono de Reasentamiento: otorgado a la familia beneficiaria, por parte del Gobierno
Central, a través del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, MIDUVI. La familia
beneficiaria, deberá cumplir con los requisitos establecidos por esa entidad

3. Bono de Vulnerabilidad: otorgado por el Municipio del Distrito ÑÏëtro itanà de
Quito,a la familia beneficiaria, posesionaria o arrendataria del prédiá¾þien ir nueble,
como medio para alcanzar el requisito básico de ahorro previo e gido por el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, y que le permita acceder al Sistema de
Incentivos para la vivienda. El monto al que asciende efpresente bono, corresponde al

10% del valor de una vivienda básica de interés social y, se lo reconoce y entrega por
una sola vez a la familia beneficiaria. Cuando la familia beneficiaria tenga especiales
condiciones de vulnerabilidad, como enfermedades catastróficas, discapacidad, este
Bono podrá ser de hasta el 20% del valor de una vivienda básica, previo informe
sustentado de la Administración Zonal correspondiente.

El saldo del valor de la alternativa habitacional a la que se traslada la familia beneficiaria,
deberá ser financiado por esta;última. Emeheaso de que el valor acumulado de los rubros

anteriores fuera superior aVyalot de lapiternativa de vivienda elegida, el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito entregará al jefe o jefa de familia el saldo

correspondiente.

Una vez que&tdamilia beneficiaria cuente con el financiamiento total del valor de la
alternativa habitacional a la que se trasladará, se suscribirá la respectiva escritura pública,
que reguÏatizay legaliza la propiedad del inmueble.

El i eble ubicado en la zona de alto riesgo no mitigable será expropiado conforme lo
establea el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentrálización, y transferido a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.
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Las familias beneficiarias, que accedan a una alternativa habitacional, no podrán venderla,

arrendarla o cambiar la titularidad de dominio de esta, hasta antes de cinco años contados

a partir de la suscripción de la escritura pública correspondiente."

Artículo 5.- Incorpórese, a continuación del artículo 7, el siguiente artículo:

"Art. 8.- Bienes inmuebles en alto riesgo no individualizados.- Los inmuebles calificados

en alto riesgo no mitigable cuya propiedad se encuentra en derechos y acciones, donde la
posesión recaiga sobre partes no individualizadas del predio que se encuentre en
copropiedad, serán objeto de la respectiva aprobación del Concejo Metropolitano pýa la
declaratoria de utilidad pública sobre la base de un informe de la Dirá:cÎónMetrŠÑlitana
de Catastro, después de una inspección del bien y en base a documentos qÏ$acreditena

la familia la posesión del mismo. Esta determinación será suficiente para proceder a la
desmembración del predio en riesgo, con fines de expropiaSðn."

Articulo 6.- Incorpórese, a continuación del artí ulo las siguientes Disposiciones

Generales:

"DISPOSICIONES GENERALES.

PRIMERA.- Todas aquellas familias que han tenido una situación de emergencia
originada por fenómenos de carácter geomorfológico o morfo climático, recibirán tres

meses de Ayuda Humanitaria, hasta la caËËcacióndel predio en riesgo como mitigable o
no mitigable.

SEGUNDA.- Los propietarios cuyo predio o bien inmueble supere el valor de vivienda

básica de interés poiag recibirán el beneficio económico denominado "Ayuda

Humanitaria", únicamënte por tres meses, contados a partir de la entrega del mismo.

TERCERA.- En el pasode las familias beneficiarias, que sean propietarios del predio o

biep ininueble, y cuyo avalúo supere el valor de una vivienda básica de interés social, la

propiedad será declarada en utilidad pública con fines de expropiación; en estos casos,
como medida para precautelar el objeto de la presente ordenanza, de haber recibido la

Ayuda Humanitaria por un plazo mayor a los tres meses, los valores cancelados en

exceso, serán descontados del monto a recibir por concepto de expropiación de la
propiedad.

CUARTA.- la definición del valor de la vivienda básica de interés social, será

responsabilidad de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, al inicio de
cada período fiscal.
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QUINTA.- En sujeción a lo previsto en el artículo 534, literal b) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, las transferencias de dominio
que se lleven a cabo por la ejecución del Plan de Relocalización Emergente de Familias en

Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito,están exentas del pago del Impuesto de
Alcabalas."

Artículo 7.- Reemplácese la denominación de "Disposición Transitoria Única" por
"Disposición Transitoria Primera" e incorpórese a continuación de ella lafšiguientes
DisposicionesTransitorias:

"SEGUNDA.- En el caso de las familias, incorporadas al Plan deRelocalización

Emergente de Familias en Alto Riesgo en los años 2010,201 2012, 01ya solución

habitacional definitiva no ha sido entregada, se podrá reanudaëÿ eittregade la Ayuda

Humanitaria, hasta por un año, a partir de la suscriýñón de una nueva acta de
compromiso.

TERCERA.- En caso de las familias, incorporadatal Plan de Relocalización emergente de
Familias en Alto Riesgo en los años 201@fš©ll, 2p12 y que según la Evaluación

socioeconómica emitida por parte de la É inistracióizonal, están integradas por tres
generaciones que convivían dentro del bieË prédio afectado, los descendientes que
constituyen la segunda y tercera generación podiin acceder a viviendas adicionales, con

el fin de evitar una situación de hacinamiento. En estos casos, la familia deberá manifestar

su voluntad para acceder alglan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo

en el Distrito Metropolitano de Quito, como beneficiarios del mismo, sujetándose al
contenido del numeral 2 à karticulo 1 y al artículo 2 de la presente ordenanza.

Dada, en la Salide Sesione del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXX de 2013.

Sr. JorgšAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
,

I

presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de,
XXXXXX de 2013.- Quito,

Página 9 de 10



ORDENANZA METROPOLITANA No.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITgO D UÑO

CERTIFICO, que la presente ordenanzaÅe neglapor el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropol de ito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

g. cia Andrade Baroja
SECRETARIA G gÊL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Empresa Pública Metropolitana

de Hábitat y Vivienda

Quito, Û6 ŸËB.2ÛÛ
DJ- EPMHV-

José Luis Arcos Aldás 03

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, Enc.
Presente.-

En relación con el oficio No. SG 0336, de 4 de febrero de 2013, mediante el cual pone en mi
conocimiento el proyecto de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 331, que
regula el proceso de valoración y financiamiento para la relocalización de familias damnificadas y en alto
riesgo no mitigable, expreso lo siguiente:

El citado proyecto tiene como objetivo regular algunos aspectos e inconvenientes que se han
presentado en la aplicación de la Ordenanza Metropolitana No. 331, de 11 de noviembre de 2010 y su
reforma incorporada con la Ordenanza No.077, que han dificultado la atención oportuna a las familias
que se hallan en situaciones de riesgo, conforme se establece en el último considerando del proyecto
recibido.

Realizado el análisis de su texto y de conformidad con el artículo 1, se establece que el objeto de la
Ordenanza es establecer un mecanismo de atención prioritaria a las familias beneficiarias del Plan de
Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano; definiendo que la
autoridad municipal responsable de la aplicación de las disposiciones contenidas en la referida
ordenanza, será la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad del MDMQ,en coordinación con la
Secretaría de coordinaciónTerritorial y la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Sobre ello, es necesario señalar que la EPMHV de conformidad con su Ordenanza de Creación No. 0307,
es la encargada de ejecutar las políticas dictadas por el Municipio del Distrito Metropolitano en materia
de habilitación y oferta de suelo; urbanización y promoción de vivienda, priorizando la construcción de
soluciones habitacionales, para la población vulnerable o en situación de riesgo, previa su calificación;
sin que ello involucre la obligación de implementar o hacer cumplir el Plan de Relocalización Emergente,

que es de exclusiva competencia de la autoridad municipal. En este sentido, no procede que la EPMHV,
sea considerada como parte de la referida autoridad responsable de la aplicación de la citada
Ordenanza sin pnerjuiciSo del cur plimient iednedpoadoerde

I
cEPnMveHnedneeaqueellaspdreiosice tneesreLerentesa

García Moreno N2-57 y Sucre, 2do Piso 02 228 0163 02 257 2096 - telefax: 02 295 2845



Empresa Pública Metropolitana
de Hábitat y Vivienda

De otro lado, y por cuanto el costo de la construcción de las alternativas habitacionales para las familias
damnificadas, se financia con los bonos de reasentamiento y de vulnerabilidad, correspondiendo a las
familias cancelar el saldo del valor de la vivienda, es conveniente que se establezca un mecanismo de
precalificación del pago de dichos saldos, a fin de evitar los problemas que sobre este aspecto se han
presentado.

Atentamente,

Arq. Margarita Romo Pico
Gerente General
EMPRESAPÚBUCAMETROPOUTANA DE HABITATYVIVIENDA

Elaborado por: HCH

Revisado por: MR ¡

García Moreno N2-57 y Sucre, 2do Piso 02 228 0163 02 257 2096 - telefax: 02 295 2845



Procuraduría
Metropolitana

Expediente PM: 7015 -2012.

Referencia: OficioNo. SG 0336, de 04 de febrero de 2013
Asunto: Proyecto Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 331.

OficioNo. 020-13-PMSZ

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
CONCEJODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.- CEr

De mis consideraciones:

De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoy el artículo 6 de la Resolución Administrativa No. A003, de
18 de agosto de 2009 y en virtud de la delegación de competencias que me ha
notificado el señor Procurador Metropolitano, mediante oficio No. 0000528, de 3
de octubre de 2012, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador
Metropolitano, para emitir informes o dictámenes jurídicos, sean estos preceptivos
o facultativos, en ejercicio de la asesoría interna a cargo de esta Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación y en referencia a su oficio No. SG 0336, de 4 de
febrero de 2013, mediante el cual solicita criterio legal respecto al proyecto de
Ordenanza reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 0331 que regula el
proceso de valoración y financiamiento para la relocalización de familias
damnificadas y en alto riesgo no mitigable, formulo las siguientes
recomendaciones:

1. Dado el alcance y número de artículos a reformar de la Ordenanza
Metropolitana No. 331, por razones de técnica normativa, Procuraduría
Metropolitana recomienda valorar la pertinencia de que la presente
propuesta se enmarque en un proyecto de ordenanza sustitutiva. En caso de
que se acepte la recomendación, es necesario incluir dentro del texto de la
Ordenanza, conjuntamente con la disposición derogatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 331 y su ordenanza reformatoria (Ordenanza No. 77)
que "todas las actuaciones que hayan sido regidas por éstas no se verán
afectadas".
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Metropolitana

2. De la misma manera, si se va a sustituir el texto completo de un artículo que
está compuesto de numerales no es conveniente utilizar un artículo para
sustituir a cada uno de aquellos, sino uno solo para sustituir a todo el
artículo (artículos 1, 2 y 3 del proyecto).

3. Revisar la parte final del texto del último considerando.

4. En caso de que se canalice la propuesta a través de ordenanza reformatoria,
el artículo 1 del proyecto deberá decir "Sustitúyase el artículo 1 de la
Ordenanza Metropolitana No. 331 por el siguiente". Asimismo los artículos 2,
6 y 7 que figuran en el proyecto deben estar precedidos del señalamiento de
la ubicación en el texto a reformar.

5. A continuación de los considerados recomiendo sustituir el texto propuesto
por el siguiente:

"En ejercicio de las atribuciones constantes en los artículos 7, 57 letra a) y 87 letra a)
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y el
artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito."

6. Para facilitar la aplicación de la regulación propuesta, se recomienda
clarificar el artículo 4 y la Disposición Transitoria Segunda del proyecto.

7. Se sustituirá toda referencia al "Consejo Metropolitano" por "Concejo del
Distrito Metropolitano".

No obstante las observaciones expuestas, esta Procuraduría considera que el texto
propuesto se encuentra acorde al ordenamiento jurídico vigente.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión son de
competencia de las autoridades de gobierno, legislativas y de administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

SUBPROCURADOR METROPOLITANO



Oficio No. 0 0 0 \\196 Secretariade
Seguridad y

Quito, g, Gobemabilidad

Profesora
Luisa Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA
PRESIDENTA DE LA COMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO
Presente.-

e

De mi consideración:

Adjunto al presente, me permito remitir a usted señora Concejala, la
Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 331, que regula el
proceso de Valoración y Financiamiento para la Relocalización de Familias
damnificadas y en alto Riesgo no Mitigable, que tiene como objetivo incorporar
para la respectiva regulación algunos aspectos no considerados anteriormente
en el prorm.n.de talacalización.

Solicito muy comedidamente, se incorpore en el Orden del Dia de la próxima
reunión de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, que usted
acertadamente dirige, en la cual la Secretaría de Seguridad de considerarlo
usted conveniente; realizarà la respectiva presentación de los objetivos y
contenido de esta Ordenanza.

Con esta oportunidad reitero mi sentimiento de consideración y aprecio.

Atentamente,

Ec. Lourd s Ro íguez Jaramillo
SECRETA IA GENERAL DE SEGURIDAD
Y GOBERNABILIDAD
Anexo: lo indicado

I /meam
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Secretaria
General del
Concejo

Doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo Û336
Procurador Metropolitano

Arquitecta 04 FEB2013
Margarita Romo
Gerenta General de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I (30), Libro I del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a ustedes que, dentro del ámbitd de sus competencias;

y siendo éste un asunto prioritario, emitan de manera urgente su informe legal -

técnico, sobre el proyecto de ordenanza reformatogia a la Ordenanza Metropolitana
No. 331 que regula el proceso de valoración y financiamiento para la relocalización de
familias damnificadas y en alto riesgo no mitigable, remitido por la Secretaría de
Seguridad y Gobernabilidad, mediante oficio No. 0000186 de 1 de febrero de 2013.

Anexo fotocopia de la documentación constante en ochohojas.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,
i

Abg. J é Luis rcos Idás
'Secretari a del Concejo Metropolitano (E)

Copia: Econ. Lourdes Rodríguez Jaramillo- Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad

2010-2115

Esther L.
4/02/2013

- IfmifWHelil15-:21mfWMtEiffWTilli-EïlilIBI:MB



Oficio No. 00 011196 secretariade
Seguridad y

Quito, gg
Gobemabilidad

Profesora
Luisa Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA
PRESIDENTA DE LA COMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto al presente, me permito remitir a usted señora Concejala, la
Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 331, que regula el
proceso de Valoración y Financiamiento para la Relocalización de Familias
damnificadas y en alto Riesgo no Mitigable, que tiene como objetivo incorporar
para la respectiva regulación algunos aspectos no considerados anteriormente
en el proceso de relocalización.

Solicito muy comedidamente, se incorpore en el Orden del Día de la próxima
reunión de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, que usted
acertadamente dirige, en la cual la Secretaría de Seguridad de considerarlo
usted conveniente, realizará la respectiva presentación de los objetivos y
contenido de esta Ordenanza.

Con esta oportunidad reitero mi sentimiento de consideración y aprecio.

Atentamente,

Ec. Lourd s Rociríguez Jaramillo
SECRETA IA GENERAL DE SEGURIDAD
Y GOBERNABILIDAD
Anexo: lo indicado
/meam
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ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 331, QUE
REGULA EL PROCESO DE VALORIZACIÓN Y FINANCIAMIENTO PARA LA

RELOCALIZACIÓN DE FAMILIAS DAMNIFICADAS Y EN ALTO RIESGO NO MITIGABLE

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los informes Nos. .

Considerando:

Que, el pueblo soberano del Ecuador, conforme lo consagra la Constitución de la República, decidió
construir una nueva forma de convivencia ciudadana encaminada a alcanzar el Buen Vivir,
reconociendo en su artículo 30, el derecho que tienen todas las personas "...a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica.";

Que, el artículo 35 de la Norma Suprema, identifica los derechos de las personas y grupos de atención
prioritaria, estableciendo que "...La misma atención prioritaria recibirán las personas en
situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres
naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición
de doble vulnerabilidad "

Que, es un deber del Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizar el derecho al hábitat y a la
vivienda digna, para lo cual, conforme el numeral tercero del artículo 375 de la Carta Magna,
"...Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso
universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad,
con enfoque en la gestión de riesgos. ;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su artículo
54 determina entre las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal en su literal
i), "Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de
vivienda de interés social en el territorio cantonal"; y, en el literal o) "Regular y controlar las
construcciones en la circunscripción cantonal, con especial atención a las normas de control y
prevención de riesgos y desastres.";

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 33 l, reformada por la Ordenanza Metropolitana No.
0077, el Consejo Metropolitano de Quitoexpidió la regulación del proceso de valorización y
fmanciamiento para la relocalización de familias damnificadas y en alto riesgo no mitigable;

Que, el Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo, fue aprobado mediante
Resolución No. A018, estableciendo entre sus objetivos alentar la desocupación de áreas en
riesgo para precautelar la vida de las familias ubicadas en sectores críticos identificados en los
mapas de amenazas del Distrito Metropolitano de Quitoy garantizar a las familias soluciones
socialmente justas, adecuadas al perfil socioeconómico y cultural de cada una, de manera que se
demuestre un cambio positivo en la calidad de vida de las personas reasentadas;

Que, la Resolución Administrativa ibídem, "...delega a la Secretaría General de Seguridad y
Gobernabilidad para que, precautelando la vida de las familiasubicadas en los sectores críticos,
ejecute el Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo... ;



Que, mediante Resolución Administrativa No. A 0012 de 14 de abril de 20l 1, se resolvió "Declarar en
emergencia a las zonas de altos riesgo conforme al "Mapa de Susceptibilidad a Movimientos en
Masa del Distrito Metropolitano de Quito",con la finalidadde prevenir, mitigar y enfrentar las
causas que ponen en inminente peligro a la población que habita en las zonas afectadas y
colindante."; además, "...y, de así requerirlo, entregar la ayuda humanitaria de acuerdo a lo
previsto en la Ordenanza Metropolitana No. 0331 de noviembre de 2010.";

Que, la Política Metropolitana de Hábitat y Vivienda establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitorealizará programas para relocalizar a las familias cuyas viviendas se
encuentren en lugares de riesgo no mitigable. Además establece que los programas de vivienda
para la relocalización de la población en situación de riesgo no mitigable deben buscar la
inclusión de estos grupos en un contexto diverso, evitando una territorialización socialmente
segregada y evitando desarraigó. Finalmente señala que se debe promover la consecución de
viviendas a precios asequibles al grupo meta, subsidio directo de la municipalidad y aplicación
del sistema nacional de subsidios."; y,

Que, en la ejecución del Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo, conforme las
disposiciones contenidas en la Ordenanza Metropolitana No. 33l del l 1 de noviembre del 2010 y
su reforma incorporada con la Ordenanza No. 077, se han evidenciado problemas en varios
campos de su aplicación, los que dificultan la atención por parte de la autoridad administrativa a
las familias que se encuentran en situaciones de riesgo; por lo que es necesario efectuar
modificaciones normativas que posibiliten una oportuna atención a este grupo de personas
vulnerables, y que a su vez le provea a los organizamos de gestión de un marco normativo
adecuado para el cumplimiento de sus funciones;

En ejercicio de sus atribuciones legales establecidas en el artículo 57 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

Expide:

Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 331, que Regula el proceso de
valorización y financiamiento para la relocalización de familias damnificadas y en alto riesgo no

mitigable.

Artículo 1.- Sustitúyase el texto del numeral 1, del artículo. 1, correspondiente al objeto de la Ordenanza,
por el siguiente texto:

"1. La presente Ordenanza tiene por objeto establecer un mecanismo de atención prioritaria a las
familiasdamnificadas y aquellas cuyo predio o inmueble donde habitan se considere en alto riesgo no
mitigable por fenómenosde carácter geomorfológico o morfoclimático, a estas familiasse las
denominará como "familiasbeneficiarias" del Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto
Riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito."

Artículo 2.- Sustitúyase el texto del numeral 2, del articulo. 1, correspondiente a las condiciones que
deberán cumplir las familias beneficiarias, por el siguiente texto:



"2. Son beneficiarias del Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el
Distrito Metropolitano de Quito,las familiasque reúnan las siguientes condiciones:

a) Quela familiahaya perdido su vivienda por fenómenosde carácter geomorfológico o morfo
climático, o que el predio o inmueble donde habitan se ha definido en alto riesgo no mitigable,
según el informe Técnico de Calificación de Riesgo emitido por la Jefatura de Seguridad
Ciudadana de la Administración Zonal respectiva y validado por la Dirección Metropolitano
de Gestión de Riesgos.

b) Quela familiasea propietaria, posesionaria, arrendataria del predio o inmueble afectado o en
riesgo no mitigable.

c) Quela familiase encuentre en situación de pobreza, según la Evaluación socio económica
emitido por parte de la Administración Zonal correspondiente y en la que se determine que el
ingreso mensual conjunto de la familiadamnificada, no alcance para cubrir el valor de la
canasta básica familiarestablecida por el INEC.

d) Queel valor del predio o bien inmueble no supere el valor de la vivienda básica de interés
social, definido por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

e) Queninguno de los miembros de la familiasea propietario, posesionario o tenga derechos
sobre otro predio o inmueble en el territorio nacional.

f) Quela jefa o jefe de familiamanifieste expresamente su voluntad y decisión de ingresar al
Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de
Quito.

Artículo 3.- Sustitúyase el texto del numeral 3, del articulo. l, por el siguiente texto:

"Se entregará un Bono de Vulnerabilidad Especial, a las familiasbeneficiarias, únicamente cuando
existan dos o más de las siguientes condiciones:

a. Encontrarse en situación de pobreza, según la Evaluación Socio-Económico emitida por parte
de la Administración Zonal correspondiente, y en la que se determine que el ingreso mensual
en conjunto de la familiadamnificada, no alcance para cubrir el valor de la canasta básica
familiarestablecido por el INEC.

b. Quela jefa ojefe de la familiabeneficiaria sea un adulto mayor.
c. Que uno de los miembros de la familiabeneficiaria sea una persona con discapacidad o

adolezca de una enfermedad catastrófica.
d Quela jefa de la familiabeneficiaria se encuentre en estado de gestación.
e. Quela jefa o jefe de la familiabeneficiaria tenga la condición de asilo, refugio o hayan sido

desplazados de su lugar de origen, para lo cual no se considerará condición migratoria."

Art 2 Autoridad Municipal Responsable, La Secretaría General de Securidad y Gobernabilidad da
Municipio dd Distrito Metropolitano de Quito. en coordinación con la Secretaría de Coordinacion
Territorial y la Empresa Pública Metropolitana de Hábital y Vivienda, es la autoridad municipal
responsable de la aplicaciön de las disposiciones contenidas en la presente ordenanza. de conformidad
con el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano.

Artículo 4.- Agréguese al final del art. 3, el siguiente texto:

"En el caso de que con la familiabeneficiaria, la Administración Zonal determine que conviven
tres generaciones dentro del bien o predio afectado, los descendientes que constituyen la segunda y
tercera generación podrán acceder a viviendas adicionales, con el fin de evitar una situación de
hacinamiento. En estos casos, las nuevas familiasbeneficiarias deberán cumplir con los requisitos
formalesde ingreso al Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito



Metropolitano de Quito."

Artículo 5.- Sustitúyase el texto del artículo 4, correspondiente al Régimen Administrativo, por el
siguiente:

"Art.4.- Del Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo.

1.- Calificación de Riesgo:

La Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, mediante Informe Técnico de Calificación de
Riesgo, definirá las zonas afectadas por fenómenosde carácter geomorfológico o morfo climático,
consideradas como en alto riesgo no mitigable.

Definidas las zonas de riesgo, la Autoridad Municipal responsable de la ejecución del Plan de
Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito,
dispondrá a la Administración Zonal correspondiente, se proceda a notificar a los habitantes de
estas zonas, sobre la situación de riesgo existente; de la misma manera, se dispondrá se elabore la
correspondiente Evaluación Socio- Económica, para determinar si la familiacumple con las
condiciones establecidas para ser beneficiaria del Plan de Relocalización Emergente de Familias
en Alto Riesgo.

2.- Ingreso al Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo.

Como requisito obligatorio, la jefa o jefe de la familiabeneficiaria, deberá suscribir un Acta de
Compromiso con la Administración Zonal correspondiente que actuará a nombre y representación
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Los compromisos de las partes son:

De las Familias beneficiarias del Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo:
a. La familia beneficiaria manifestará la voluntad de desocupar el inmueble e

incorporarse al proceso de relocalización.
b. En el caso de ser propietario o posesionario, transferirá de forma inmediata la

propiedad del bien inmueble al Municipio del Distrito de Quito,lo que se instrumentará
conforme a derecho, y en su caso, se inscribirá en el Registro de la Propiedad.

c. Contribuirá en las gestiones necesarias para su traslado definitivo.
d. Endosará de formaobligatoria a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y

Vivienda los bonos y beneficios económicos establecidos en la presente Ordenanza.
e. Cancelará el saldo de la vivienda adjudicada, con fondospropios o por medio de un

crédito.
f. Participará en las actividades de desarrollo comunitario organizadas por la Empresa

Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
a. Entregará a la familiabeneficiaria una Ayuda Humanitaria hasta por un año desde la

fechade suscripción del Acta de Compromiso, como un apoyo económico para solventar
su traslado a una vivienda segura.

b. Las Empresas Públicas Metropolitanas, bajo la coordinación de la Empresa Pública
Metropolitana de Habitat y Vivienda, en razón de su corresponsabilidad social y en el
ambito de sus competencias, intervendrán en estos procesos de relocalización,



realizando inversión social mediante la ejecución oportuna de obras de infraestructura
civil, de agua potable y de saneamiento para la construcción, adecuación o mejora de
los proyectos habitacionales determinados por la Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda para la relocalización de las familiasbeneficiarias; asícomo de las
acometidas domiciliarias de prestación de servicios públicos en los proyectos que se
desarrollan para dicho efecto, obras que tendrán el carácter de prioritarias y serán
asumidas con cargo al presupuesto de dichas Empresas, para lo cual tomarán las
acciones administrativas, operativas y financierasnecesarias.

c. Transferirá, a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, como parte del
proceso de adquisicion de la nueva vivienda, el valor equivalente al avalúo Municipal
del predio o bien inmueble afectado o calificado en alto riego no mitigable por
fenomenosde carácter geomorfológico o morfo climático.

d Ofertará a través de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda,
alternativas habitacionales legalmente viables, tecnicamente seguras y economicamente
sostenibles."

Artículo 6.- Sustitúyase el art. 5, por el siguiente:

"Art. 5.- Bonos y beneficios económicos.
Las familiasbeneficiarias, como apoyo económico para su reubicación y como medio para el
financiamientodel valor de la alternativa habitacional a la que se trasladarán, podrán acceder a
los siguientes beneficios económicos:

1. Ayuda Humanitaria: otorgado a las familiasbeneficiarias como un apoyo económico
para solventar su traslado a una vivienda segura. El plazo de la entrega de la Ayuda
Humanitaria será un año a partir de la suscripción del Acta de Compromiso, pudiendo
ser ampliado por un año adicional, únicamente, previo informe emitido por la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

2. Bono de Reasentamiento: otorgado a la familiabeneficiaria, por parte del Gobierno
Central, a través del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, MIDUVI. La familia
beneficiaria, deberá cumplir con los requisitos establecidos por esa entidad.

3. Bono de Vulnerabilidad: otorgado por el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,a la familiabeneficiaria posesionaria o arrendataria del predio o bien inmueble,
como medio para alcanzar el requisito básico de ahorro previo exigido por el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, y que le permita acceder al Sistema de
Incentivos para la vivienda. El monto al que asciende el presente bono, corresponde al
10% del valor de una vivienda básica de interés social y, se lo reconoce y entrega por
una sola vez a la familiabeneficiaria.

4. Bono de Vulnerabilidad Especial: otorgado por el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,únicamente a la familiabeneficiaria que cumple con las condiciones de
especial atención, definidas en el numeral 3 del Artículo 1 de la presente Ordenanza. El
monto de este bono, corresponde al 20 % del valor de una vivienda de interés social.

El saldo del valor de la alternativa habitacional a la que se traslada lafamiliabeneficiaria, deberá
ser financiadopor esta última. En el caso de que el valor acumulado de los rubros anteriores fuera
superior al valor de la alternativa de vivienda elegida, el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitoentregará al jefe o jefa defamiliael saldo correspondiente.

Una vez que la familiabeneficiaria cuente con el financiamientototal del valor de la alternativa
habitacional a la que se trasladará, se suscribirá la respectiva escritura pública, que regulariza y



legaliza la propiedad del inmueble.

El inmueble ubicado en la zona de alto riesgo no mitigable será expropiado conforme lo establece
el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, y transferido a
favordel Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Las familiasbeneficiarias, que accedan a una alternativa habitacional, no podrán venderla,
arrendarla o cambiar la titularidad de dominio de esta, hasta antes de cinco años contados a
partir de la suscripción de la escritura pública correspondiente."

Art. 6 - Recuperación tle las zonas afectadas o de alto riesgo no mitigable.- Transleridos a thvor del
Mimieipio del Distrito Metropolitano de Quito, los predios incluidos en la zona de alto riesgo no
mitigable, de conformidad con la presente ordenanza, el Municipio ejeculara, previo el cambio de uso de
suelo, el derrocamiento de las edificaciones la limpieza de los predios y el acondicionamiento ambiental
del sitio recuperado, ejerciendo a ti.ituroel correspondiente control del uso y ocupación del suelo.

Art. 1- De la planiñeación presupuestaria.- Los valores presupuestarios anuales correspondientes a los
montos totales que se requieran para la transferencia de dominio a invor del Municipio del Distrilo
Metropolitano de Quito. sobre los inmuchles calificados en riesgo no mitigable: y. para la entrega del
bono de vulnerabilidad. serán definidos por la autoridad munis:ipal responsable en la planificación
presupuestaria y se incluirán en las pro l'ormas presupuestarias correspondientes.
Articulo 7.- Incorpórese, después del artículo 7, el artículo con el siguiente texto:

"Art. 8.- Bienes inmuebles en alto riesgo no individualizados
Los inmuebles calificados en alto riesgo no mitigable cuya propiedad se encuentra en derechos y
acciones, donde la posesión recaiga sobre partes no individualizadas del predio que se encuentre
en copropiedad, serán objeto de declaratoria de utilidad pública sobre la base de un informe de la
Dirección Metropolitana de Catastros, después de una inspección del bien y en base a documentos
que acrediten a la familiala posesión del mismo. Esta determinación será suficiente para proceder
a la desmembración del predio, con finesde expropiación.

Artículo 8.- Incorpórese, después del artículo 8, las siguientes Disposiciones Generales:

"DISPOSICIONES GENERALES.

PRIMERA.- Todas aquellas familiasque han tenido una situación de emergencia originada por
fenómenosde carácter geomorfológico o morfo-climático, recibirán tres meses de Ayuda
Humanitaria, hasta la calificación del predio en riesgo como mitigable o no mitigable.

SEGUNDA.- Los propietarios cuyo predio o bien inmueble supere el valor de vivienda básica de
interés social, recibirán el beneficio económico denominado "Ayuda Humanitaria", únicamente por
tres meses, contados a partir de la entrega del mismo.

TERCERA.- En el caso de las familias beneficiarias, que sean propietarios del predio o bien
inmueble, y cuyo avalúo supere el valor de una vivienda básica de interés social, la propiedad será
declarada en utilidad pública con fines de expropiación; en estos casos, como medida para
precautelar el objeto de la presente ordenanza, de haber recibido la Ayuda Humanitaria por un plazo
mayor a los tres meses, los valores cancelados en exceso, serán descontados del monto a recibir por
concepto de expropiación de la propiedad.

CUARTA.- La definición del valor de la vivienda básica de interés social, será responsabilidad de



la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, al inicio de cada periodo fiscal.

QUINTA.- En sujeción a lo previsto en el artículo 534, literal b) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, las transferencias de dominio que se
lleven a cabo por la ejecución del Plan de Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en
el Distrito Metropolitano de Quito,están exentas del pago del Impuesto de Alcabalas."

Artículo 9.- Incorpórese las siguientes Disposiciones Transitorias.

"DISPOSICIÓNES TRANSITORL4S.

PRIMERA.- En el caso de las familias,incorporadas al Plan de Relocalización Emergente de
Familias en Alto Riesgo en los años 2010,2011 y 2012, cuya solución habitacional definitiva no ha
sido entregada, se podrá reanudar la entrega de la Ayuda Humanitaria hasta por un año, a partir
de la suscripción de una nueva acta de compromiso.

SEGUNDA.- En el caso de las familias,incorporadas al Plan de Relocalización Emergente de
Familias en Alto Riesgo en los años 2010,2011 y 2012 y que según la Evaluación socio económica
emitida por parte de la Administración Zonal, están integradas por tres generaciones que
convivían dentro del bien o predio afectado, los descendientes que constituyen la segunda y tercera
generación podrán acceder a viviendas adicionales, con el fin de evitar una situación de
hacinamiento. En estos casos, la familiadeberá manifestar su voluntad para acceder al Plan de
Relocalización Emergente de Familias en Alto Riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito,como
beneficiarios del mismo, sujetándose al contenido del numeral 2 del artículo 1 de la presente
Ordenanza.

Disposición Final

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sancion.
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De mi consideración:

Para el trámite que a su autoridad corresponde, remito la ordenanza reformatoria a la
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Cumplido lo que a su autoridad corresponde, agradeceré remitir estos documentos a esta
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